
 
 

RESOLUCIÓN No. ____________________ DE ____________________ HOJA No.     6 / 30     
 

 
 

 

 

 

“Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”. 

 

 independientes el uno del otro. Para las medidas de ruido en los intervalos de tiempo de 
referencia se debe utilizar la metodología de medición del intervalo de tiempo de 
medida unitario (por hora) establecida en el Artículo 5 de esta resolución. 
 
Artículo 16. Intervalo de Largo Plazo de Tiempo de Medida -T: Se establece un (1) 
año calendario como el intervalo de largo plazo de tiempo de medida -T. No obstante, si 
las aplicaciones del estudio ambiental que se realice son para períodos inferiores a un 
(1) año; como en el caso de eventos especiales como carnavales, altas temporadas de 
turismo, ferias y fiestas, entre otros, este intervalo de tiempo puede reducirse y deberá 
especificarse claramente. Se debe escoger de modo que se cubran las variaciones de 
la emisión de ruido. 
 
Artículo 17. Estándares Máximos Permisibles de Niveles de Ruido Ambiental: En 
la Tabla 2 de la presente resolución, se establecen los estándares máximos permisibles 
de niveles de ruido ambiental expresados en decibeles ponderados A (dB(A)).  
 

TABLA   2 
 

ESTÁNDARES MÁXIMOS PERMISIBLES DE NIVELES DE RUIDO AMBIENTAL, 
EXPRESADOS EN DECIBELES DB(A) 

 
Estándares máximos 

permisibles de 
niveles de ruido 

ambiental en dB(A) 
Sector Subsector 

Día Noche 
Sector A. Tranquilidad y 
Silencio 

Hospitales, bibliotecas, guarderias, 
sanatorios, hogares geriátricos. 

55 45 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 
hotelería y hospedajes. 
Universidades, colegios, escuelas, centros 
de estudio e investigación 

Sector B. Tranquilidad y 
Ruido Moderado 

Parques en zonas urbanas diferentes a los 
parques mecánicos al aire libre 

65 50 

Zonas con usos permitidos industriales, 
como industrias en general, zonas 
portuarias, parques industriales, zonas 
francas. 

75 70 

Zonas con usos permitidos comerciales, 
como centros comerciales, almacenes, 
locales o instalaciones de tipo comercial, 
talleres de mecánica automotriz e industrial, 
centros deportivos y recreativos, gimnasios, 
restaurantes, bares, tabernas, discotecas, 
bingos, casinos. 

70 55 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 
Zonas con usos institucionales. 

65 50 

Sector C. Ruído 
Intermedio Restringido 

Zonas con otros usos relacionados, como 
parques mecánicos al aire libre, áreas 
destinadas a espectáculos públicos al aire 
libre, vías troncales, autopistas, vías 
arterias, vías principales. 

80 70 

Residencial suburbana. 
Rural habitada destinada a explotación 
agropecuaria. 

Sector D. Zona 
Suburbana o Rural de 
Tranquilidad y Ruído 
Moderado Zonas de Recreación y descanso, como 

parques naturales y reservas naturales. 

55 45 
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 Parágrafo Primero: Se definen como vías de alta circulación vehicular las 
contempladas en la Ley 769 de 2002 como vías troncales, autopistas, vías arterias y 
vías principales. 
 
Parágrafo Segundo: En los sectores y/o subsectores donde los estándares máximos 
permisibles de ruido ambiental de la Tabla 2, son superados a causa de fuentes de 
emisión naturales, sin que exista intervención del hombre, los estándares máximos 
permisibles de ruido ambiental son los niveles de ruido naturales, como en el caso de 
cascadas, sonidos de animales en zonas o parques naturales. 
 
 

 
CAPÍTULO IV 

 
DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA Y LAS MEDICIONES 

 
Artículo 18. Equipos de Medida: La selección de equipos de medida se debe hacer de 
manera que tengan capacidad para medir el nivel equivalente de presión sonora con 
ponderación frecuencial A, -LAeq -, directa o indirectamente; los instrumentos deben 
cumplir las especificaciones de sonómetros, Tipo 1 o mínimo Tipo 2 y los sonómetros 
integradores promediadores deben ser clase P.  
 
Parágrafo Primero: Donde sea necesario efectuar correcciones por tonos y bajas 
frecuencias, se debe disponer de filtros de tercios de octava y los respectivos equipos 
deben tener la capacidad para recibirlos y operarlos o tenerlos incorporados.  
 
Parágrafo Segundo: Cada equipo de medida debe estar dotado de un pistófono o 
calibrador, una pantalla antiviento y un trípode para su montaje. Para mediciones de 
ruido ambiental, además de los anteriores elementos, se recomienda dotar el equipo 
con una extensión de micrófono que permita realizar las mediciones de ruido ambiental. 
 
Artículo 19. Calibraciones: Antes de iniciar una toma de mediciones, en el sitio de 
medida, el equipo tiene que ser calibrado a las condiciones del lugar en el que se van a 
tomar las mediciones, para lo cual se utilizará un pistófono o calibrador.  
 
Los certificados de calibración electrónica de cada equipo deben estar vigentes de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante y copia de los mismos deben ser 
adjuntados en el informe técnico. Para efectuar las mediciones se debe tener en cuenta 
las indicaciones facilitadas por el fabricante de los equipos de medida, en cuanto a 
rangos de medida, tiempos de calentamiento, influencia de la humedad, influencia de 
los campos magnéticos y electrostáticos, vibraciones y toda aquella información 
adicional que asegure el correcto uso del equipo.  
 
Artículo 20. Condiciones Meteorológicas: Las mediciones de los niveles equivalentes 
de presión sonora ponderados A, -LAeq,T -   deben efectuarse en tiempo seco, no debe 
haber lluvias, lloviznas, truenos o caída de granizo, los pavimentos deben estar secos, 
la velocidad del viento no debe ser superior a tres metros por segundo (3 m/s). 
 
Parágrafo: La velocidad del viento se debe medir utilizando un anemómetro o un 
dispositivo medidor de velocidad del viento, si está es mayor a tres metros por segundo 
(3 m/s), se debe utilizar una pantalla antiviento adecuada de acuerdo con la velocidad 
del viento medida, y aplicar la respectiva corrección de acuerdo con las curvas de 
respuesta que el fabricante de las pantallas antiviento y micrófonos suministra.  
 


